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RESOLUCIOH Nrc. 0095 OE OICIEMBR~. 4- OE 2008 HOJA Nro. 02 

"Por !a cual se autorl:l:a a ta Empresa "GRANTRANSPOF-tTADORA R[o TAX S.A." 
una Racionalización de la Capacidad Transpo1tadoéa". 

SENllDO 

Ma.rquetalla- Sa.maná 

Sama.ná- Marquetaila 

Frecuencia: Diaria 

HORARIOS 

·to: 00 12:00 '18:00 
06:00 '16:00 

09:00 i2:00 17:00 
07:00 ·¡ 5:00 

Nivel d.:; servicio: Básico 

TIPO DE VEHlCULO 

GF<UPO A 
GRUPO B 

GRUPO A 
GRUPO B 

Que para evaluar ia solicitud de Racionallzac!ón de la capacidad transportadora 
asignada a ta emprEisa "RÍO TAX S. A.", en lo concerniente a la Jurisdicción de esta 
t1ftcina, se siguió el procedimiento esta.blecldo en los artículos 50 y 51 del Decreto 
·171 de 2001, encontranctose procedenle, acceder a la misma, en la proporción de 
tres (3) unidades de Grupo A, por dos (2) de tmldades de Gwpo B. 

Que cte conformidad con las funciones asignadas a las Direcciones Terrttoriales del 
Ministerio de Transporte, según al Decreto 2053 d;, J~tllo 23 de 2003 y las 
Resoluclones Nros, 6021 de Diciembre 29 de 2006 y 3575 de Agosto 29 de 2008, 
este Despacl10 es compritente, para decidir sobre la petición resellada. 

Que poí lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Nro. 0037 de Mayo 9 de 2008 ema 
nada este despacho, en lo concerniente a la Racionallzaclón de la capacidad trans 
portadora autorizada a la Empresa "GRAN TRANSPORTADORA R!O TAX S.A.', 
con sede en La Dorada (Caldas) parn operar en el'seNlcio público de transpo1te 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, la cual quedará as!: 

CLASE DE VEHÍCULO: M!NlMO MA..'<IMO 

GRUPO A (4 A 9 Pasajeros) 

GRUPO 8 ('!O a 19 Pasajeros) 

94 113 

9 . ·1 ·1 

.ARICUL.O SEGUNDO: Modt/icar tas clases de veh!cufo::1, según los horarios autoriza 
dos en !a ruta Marqueta!la (Caldas)- Samaná. (Caldas)- viceversa, a la empresa 
"GRAN TRANSPORTADORA RÍO TAX S.A.", la cual qu,J<fnrá as!: 

SENTIDO 

Marquetal!a- Sarnaná 

Samaná- Marquetalla 

Frecuencia: Diaria 

HORARIOS 

1 B:OO 
06:00 10:00 12:00 16.:00 

09:00 
07:00 i 2:00 15:00 1 T:00 

Nivel de Servicio; Básico 

TIPO DE VEf·lÍCULO 

GRUPO A 
GRUPO B 

GRUPO A 
GRUPO B 




